
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 18 de enero de 2024, se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con devolución de despacho comisorio proveniente del 
Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ  
   

Bogotá, D.C., Veintitrés de Febrero de Dos Mil Veinticuatro  

 

PROCESO: 2018-0949 

 
AUXÍLIESE, CÚMPLASE Y DEVUÉLVASE el presente despacho comisorio 
proveniente del Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá.  
 
Con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la comisión, se señala 
la hora de las 10:00 am del día 28  del mes de Mayo  del año 2024.  
 
Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional (cuadrante correspondiente) a fin de 
que el día de la diligencia se cuente con la ayuda de la fuerza pública para llevar 
avante la comisión encomendada. Ofíciesele e indíquesele la fecha, hora y dirección 
de la diligencia.  Tramítese por el interesado. 
 
Comuníquese esta decisión al secuestre designado por el medio más expedito y 
eficaz.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 007 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


